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Ciudad de México, a 29 de julio de 2022. 

 

Asunto: Publicación del Diario Oficial 

 de la Federación del 29 de julio de 2022. 

 

El 29 de julio de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente información relevante: 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 

cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

 

El Acuerdo 106/2022 da a conocer los porcentajes, montos del estímulo fiscal y las cuotas del impuesto 

especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 

automotrices, para el periodo comprendido del 30 de julio al 05 de agosto de 2022. 

 

El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

 

El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

 

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

 

OFICIO 500-05-2022-20006 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas 

en el Anexo 1 del Oficio, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los 

contribuyentes señalados en el Anexo 1 del oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron 

los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se 

refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria  así como en el Diario Oficial 

de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 

declara el quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que 

es de interés público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la 

sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 112 de la Comisión Administradora del 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 

adoptada el 15 de junio de 2022. 
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La Decisión No. 112 consiste en una Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u 

obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban 

el trato arancelario preferencial establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Colombia, para las fracciones arancelarias y en los términos que la propia 

Decisión indica. 

 

El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

De conformidad con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, y 6 de la Decisión No. 112 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Colombia, adoptada el 15 de junio de 2022, las dispensas temporales a que se refieren dichos 

numerales entrarán en vigor a partir del 29 de julio de 2022 y concluirán su vigencia el 28 de julio 

de 2023. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se 

indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 106/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 

posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 

complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo 

de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto 

especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 

automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 30 de julio al 05 de agosto de 

2022, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 30 de julio al 05 de 

agosto de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 100.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
100.00% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 30 de julio al 05 de 

agosto de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.4917 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$4.6375 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 30 de julio al 05 de agosto de 2022, aplicables 

a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 
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Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 30 de julio al 05 de agosto de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.3236 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.7689 

Diésel $2.7873 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 107/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los  Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto por 

el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables 

a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y 

sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 

enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas 

paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 

América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 



 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de julio de 2022 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

30 de julio al 05 de agosto de 2022. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             
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a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             
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a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             
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a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 28 de julio de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, 

la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 108/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto por 

el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera 

sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 

2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los 

municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen 

estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados 

Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 30 de julio al 05 de agosto de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  
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a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
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Ciudad de México, a 28 de julio de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera 

sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la 

Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

OFICIO 500-05-2022-20006 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 

párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2022-20006  

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos del 

artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, párrafo primero, 13, 

fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, fracción VIII, y último, 

numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y reformado mediante 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se 

expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el mismo órgano 

oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el 

cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 

33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo 

siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los 

servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y 

en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince días 

hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
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documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados en 

los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la 

publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que 

se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 

oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir 

las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad 

no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista 

en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ello por las razones expuestas en 

dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles posteriores 

a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación de la 

resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas 

en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los 

contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron 

los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere 

el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y fundamentos 

señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se publicará en la página 

de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la 

Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos 

contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el quinto párrafo del artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la 

facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes 

que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2022.- Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. José 

Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2022-20006 de fecha 12 de julio de 2022 correspondiente a 

contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 

oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CAS101105KB6 

CORPORATIVO 

ASLEY, S.A.  DE 

C.V. 

500-74-06-01-

01-2020-1146 

de fecha 17 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "4" 

  

11 de 

febrero de 

2020 

12 de 

febrero de 

2020 

  

2 EGR180227PF6 
EDJAZ - RAMIREZ, 

S.A. DE C.V. 

500-36-06-01-

02-2021-2632 

de fecha 22 de 

marzo de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

24 de mayo de 

2021 

03 de junio 

de 2021 
    

3 MOCC880801IX7 

MORALES CRUZ 

CHRISTIAN 

MOISES 

500-23-00-06-

01-2020-01428 

de fecha 18 de 

febrero de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Durango "1" 

    

25 de 

febrero de 

2020 

26 de 

febrero de 

2020 

4 MSE170526DV5 

MALAKIN 

SERVICIOS 

EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2021-6673 de 

fecha 28 de abril 

de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

San Luis Potosí "1" 

17 de junio de 

2021 

29 de junio 

de 2021 
    

5 UHI0802117P8 

URBANIZADORA 

HIDRAULICA, S.A. 

DE C.V. 

500-29-00-07-

02-2021-1235 

de fecha 5 de 

abril de 2021 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" 

27 de abril de 

2021 

10 de mayo 

de 2021 
    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 CAS101105KB6 
CORPORATIVO ASLEY, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13742 

de fecha 1 de julio de 

2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

01 de julio de 2020 
02 de julio de 

2020 

2 EGR180227PF6 
EDJAZ - RAMIREZ, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-26189 

de fecha 03 de 

noviembre de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

03 de noviembre de 2021 
04 de noviembre 

de 2021 

3 MOCC880801IX7 
MORALES CRUZ 

CHRISTIAN MOISES 

500-05-2022-5892 de 

fecha 1 de febrero de 

2022 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

01 de febrero de 2022 
02 de febrero de 

2022 

4 MSE170526DV5 

MALAKIN SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-25837 

de fecha 2 de agosto 

de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

02 de agosto de 2021 
03 de agosto de 

2021 

5 UHI0802117P8 

URBANIZADORA 

HIDRAULICA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-26273 

de fecha 01 de 

diciembre de 2021 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

01 de diciembre de 2021 
02 de diciembre 

de 2021 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 CAS101105KB6 
CORPORATIVO ASLEY, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13742 de 

fecha 1 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
17 de julio de 2020 

03 de agosto de 

2020 

2 EGR180227PF6 
EDJAZ - RAMIREZ, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-26189 de 

fecha 03 de noviembre de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 

2021 

16 de diciembre 

de 2021 
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3 MOCC880801IX7 
MORALES CRUZ 

CHRISTIAN MOISES 

500-05-2022-5892 de 

fecha 1 de febrero de 2022 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de marzo de 2022 

02 de marzo de 

2022 

4 MSE170526DV5 

MALAKIN SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-25837 de 

fecha 2 de agosto de 2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

08 de septiembre de 

2021 

09 de 

septiembre de 

2021 

5 UHI0802117P8 

URBANIZADORA 

HIDRAULICA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2021-26273 de 

fecha 01 de diciembre de 

2021 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

21 de diciembre de 

2021 

03 de enero de 

2022 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

resolución 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de resolución 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CAS101105KB6 

CORPORATIVO 

ASLEY, S.A. DE 

C.V. 

500-74-06-03-

01-2022-11635 

de fecha 24 de 

febrero de 2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

28 de marzo de 

2022 

13 de abril 

de 2022 
    

2 EGR180227PF6 
EDJAZ - RAMIREZ, 

S.A. DE C.V. 

500-36-06-01-

02-2022-2535 

de fecha 10 de 

marzo de 2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de México 

"2" 

15 de marzo de 

2022 

01 de abril 

de 2022 
    

3 MOCC880801IX7 

MORALES CRUZ 

CHRISTIAN 

MOISES 

500-23-00-06-

01-2022-02752 

de fecha 25 de 

marzo de 2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Durango "1" 

    
31 de marzo 

de 2022 

01 de abril 

de 2022 

4 MSE170526DV5 

MALAKIN 

SERVICIOS 

EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V. 

500-50-00-01-

2021-18135 de 

fecha 21 de 

octubre de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

05 de noviembre 

de 2021 

18 de 

noviembre 

de 2021 

    

5 UHI0802117P8 

URBANIZADORA 

HIDRAULICA, S.A. 

DE C.V. 

500-29-00-07-

02-2022-1266 

de fecha 23 de 

marzo de 2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Hidalgo 

"1" 

23 de marzo de 

2022 

08 de abril 

de 2022 
    

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CAS101105KB6 
CORPORATIVO ASLEY, 

S.A. DE C.V. 
Tonalá, Chiapas 

Otras Construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada. 

Ausencia de activos, 

Ausencia de Personal 

2 EGR180227PF6 
EDJAZ - RAMIREZ, S.A. DE 

C.V. 

Ecatepec de Morelos, 

Estado de México 
Servicios de contabilidad y auditoría. 

Ausencia de activos, 

Ausencia de Personal 

3 MOCC880801IX7 
MORALES CRUZ 

CHRISTIAN MOISES 
Durango, Durango 

Construcción de vivienda, unifamiliar, 

otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada y construcción de inmuebles 

comerciales, institucionales y de servicios. 

Ausencia de activos, 

Ausencia de Personal, Falta 

de Infraestructura, Sin 

capacidad material 
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4 MSE170526DV5 

MALAKIN SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE 

C.V. 

León, Guanajuato 

Servicios de apoyo para efectuar trámites 

legales, servicios de administración de 

negocios, servicios de traducción e 

interpretación y servicios de preparación 

de documentos. 

Ausencia de activos, 

Ausencia de Personal, Sin 

capacidad material 

5 UHI0802117P8 
URBANIZADORA 

HIDRAULICA, S.A. DE C.V. 

Mineral de la reforma, 

Hidalgo 
Construcción de obras de urbanización. 

Ausencia de activos, 

Ausencia de Personal, Falta 

de Infraestructura, Sin 

capacidad material 

______________________________ 



 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de julio de 2022 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 112 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 15 de junio de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 

(Tratado), de conformidad con su Artículo 6-20, establece un Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI). 

Que el Artículo 6-24 del Tratado faculta a la Comisión Administradora (Comisión) para que emita una 

resolución y establezca una dispensa, en los montos y términos convenidos por el CIRI en su dictamen, para la 

utilización de los materiales a que se refiere el párrafo 3 del Artículo 6-21 del Tratado. 

Que de conformidad con el Artículo 6-23 del Tratado, el 9 de junio de 2022, el CIRI presentó un dictamen a 

la Comisión, en el que determinó prorrogar la dispensa temporal establecida en los numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 7 

de la Decisión No. 106, a efecto de permitir la utilización de ciertos materiales producidos u obtenidos fuera de 

la zona de libre comercio, en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, a fin de que estos bienes 

puedan recibir el trato arancelario preferencial previsto en el Tratado. 

Que la Comisión, de conformidad con el Artículo 6-24 del Tratado y tomando en consideración el dictamen 

presentado por el CIRI, adoptó el 15 de junio de 2022 la Decisión No. 112, por la que acordó otorgar una 

dispensa temporal para la utilización de los materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio 

en la manufactura de ciertos bienes textiles y del vestido, para que estos bienes puedan recibir el trato 

arancelario preferencial establecido en el Tratado, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DECISIÓN No. 112 DE LA COMISIÓN 

ADMINISTRADORA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ADOPTADA EL 15 DE JUNIO DE 2022 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 112 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 15 de junio de 2022: 

“DECISIÓN No. 112 

Dispensa temporal para la utilización de materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre 

comercio para que determinados bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial 

establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Colombia. 

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Colombia (el Tratado), en cumplimiento con lo establecido en los artículos 6-24 y 20-01 del mismo; 

tomando en consideración el Dictamen presentado por el Comité de Integración Regional de Insumos (CIRI), 

de fecha 9 de junio de 2022, conforme al Artículo 6-23 del Tratado, mediante el cual se determina la incapacidad 

del productor de disponer de los materiales indicados en el párrafo 1 del Artículo 6-21, los montos y términos 

de la dispensa requerida para que un bien pueda recibir el trato arancelario preferencial, 

DECIDE: 

1. Otorgar por el período del 29 de julio de 2022 al 28 de julio de 2023, una prórroga para el insumo de 

la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 2 de la 

Decisión No. 106 de fecha 18 de mayo de 2021, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 

aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario 

de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 6005.36, 6005.37, 6005.38, 6005.39, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 

6112.31, 6112.41, 6208.92, y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia 

utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 

clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla I de 

esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 

correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 

preferencial de conformidad con el Tratado. 
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Tabla I 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro: Los demás de poliésteres. 

 

1. Poliéster 55 Dx, 24 filamentos, 1 cabo, poliéster 100% liso, 

brillante. 
1,250 

Total 1,250 

 

2. Otorgar por el período del 29 de julio de 2022 al 28 de julio de 2023, una prórroga para el insumo de 

la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 3 de la 

Decisión No. 106 de fecha 18 de mayo de 2021, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 

aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario 

de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en la subpartida del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 5407.10, elaborados totalmente en la República de Colombia 

utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 

clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla II de 

esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 

correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 

preferencial de conformidad con el Tratado. 

Tabla II 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.11.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados 

de alta tenacidad de nailon o demás poliamidas, incluso 

texturados: De aramidas. 

 

1. Hilados de Aramida de título 3.360 Dx, 1.000 filamentos, liso, 

1cabo, brillante, crudo, liso. 
1,093.50 

Total 1,093.50 

 

3. Otorgar por el período del 29 de julio de 2022 al 28 de julio de 2023, una prórroga, para los insumos 

de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 4 de la 

Decisión No. 106, de fecha 18 de mayo de 2021, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 

aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario 

de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.36, 6005.37, 6005.38, 6005.39, 6104.63, 6105.20, 

6106.20, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 6212.10, 6212.20, 6212.30 y 

6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos 

u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 

arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla III de esta Decisión; y que cumplan 

con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las 

demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el 

Tratado. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de julio de 2022 

Tabla III 

Fracción 
Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 
Descripción / Observaciones 

Cantidad 
(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados 
texturados: De nailon o demás poliamidas, de título inferior o 
igual a 50 tex por hilo sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6 Texturado semi-mate 33/34/1, 33Dx 34 filamentos, 
70 torsiones, 1 cabo, texturada, SM, redondo. 

0.97 

Total 0.97 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados 
texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT) 44Dx, 18 
filamentos, 1 cabo, PBT, semi-mate crudo. 

5.86 

Total 5.86 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 
igual a 50 vueltas por metro: De elastómeros. 

 

1. Elastán, 11 Dx, 1 filamento, 1 cabo, elastán 100% clear, crudo 400. 1.56 

Total 1.56 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 
igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de nailon o demás 
poliamidas. 

 

1. Nailon 44 dx, 1 filamento, 1 cabo, poliamida 100%, semi-mate, 
crudo. 

13.67 

2. Poliamida 6 semi-mate redondo 22/7 Dtex Liso, 22 Dx, 7 
filamentos, 1 cabo, 100% rígido, SM, redondo. 

250 

 

Total 263.67 

5402.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 
monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 
demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 
igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poll Butilen Tereftalato (PBT) 60Dx, brillante 
crudo. 

14.06 

Total 14.06 

5404.11.10.00 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 decitex 
y cuya mayor dimensión de la sección transversal sea inferior o 
igual a 1mm; tiras y formas similares (por ejemplo, paja artificial) 
de materia textil sintética, de anchura aparente inferior o igual a 
5 mm. Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastán, 310 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastán 100% mate, crudo. 12.81 

Total 12.81 



Viernes 29 de julio de 2022 DIARIO OFICIAL   

4. Otorgar por el período del 29 de julio de 2022 al 28 de julio de 2023, una prórroga para los insumos de 

la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 5 de la 

Decisión No. 106 de fecha 18 de mayo de 2021, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 

aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario 

de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 5603.11, 5804.10, 5804.21, 6002.40, 6003.30, 6004.10, 6005.36, 

6005.37, 6005.38, 6005.39, 6006.22, 6006.24, 6006.32, 6006.34, 6104.43, 6104.44, 6104.53, 

6104.63, 6106.20, 6107.11, 6107.12, 6107.21, 6107.22, 6108.11, 6108.21, 6108.22, 6108.31, 

6108.32, 6108.91, 6108.92, 6109.10, 6109.90, 6110.30, 6112.31, 6112.41, 6114.30, 6115.10, 

6115.21, 6115.29, 6115.30, 6208.92, 6212.10, 6212.20, 6212.30, 6212.90, 6217.10 y capítulo 63, 

elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos u 

obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 

arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla IV de esta Decisión; y que cumplan 

con los demás requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las 

demás condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el 

Tratado. 

Tabla IV 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados 

texturados: De nailon o demás poliamidas, de título inferior o 

igual a 50 tex por hilo sencillo. 

 

1. Hilado de nailon 78 Dx, 66 filamentos, 2 cabos, poliamida 100%, 

tipo 6.6 semi-mate crudo, redondo, texturado, supplex. 
136.72 

2. 44-13 PA66 TEX SM Strech 44 Dx, 13 filamentos, 1 cabo 

poliamida, tipo PA66 semi-mate, crudo, redondo, texturado. 
62.5 

3. 60-68 PA66 TEX SM 66 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, poliamida tipo 

PA66, semi-mate crudo, redondo, texturado. 
3.91 

4. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, lustre SM, 

crudo texturado. 
4.69 

5. Poliamida 100%, 110 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, lustre 

SM, crudo redondo texturado. 
0.78 

6. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 2 cabos, tipo 6.6 lustre SM, 

crudo redondo texturado. 
7.78 

7. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 2 cabos, tipo 6.6, lustre 

Súper Mate, crudo redondo texturado. 
341.25 

8. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, tipo 6.6, lustre SM, 

crudo redondo texturado. 
750 

9. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 4 cabos, tipo 6.6, lustre 

SM, crudo redondo texturado. 
0.97 

10. Nailon 40/46, T66, 44 DX, sin torsión, 1 cabo, 100% Nailon 6.6, 

semi-crudo, redondo, texturado. 
15.62 

Total 1,324.22 
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5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados 

texturados: De nailon o demás poliamidas, de título inferior o 

igual a 50 tex por hilo sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6 Texturizado SM 22/15/2 Arafelle, 22Dx, 15 

filamentos, 2 cabos. 
1.32 

2. Poliamida 6.6 Texturizada SM red 33/34/1, 33Dx, 34 filamentos, 1 

cabo. 
600 

3. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 Dx, 34 

filamentos, 2 cabos, semi-lustre, color negro, redondo texturado 

retorcido.  

3.90 

4. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 Dx, 34 

filamentos, 4 cabos, semi-lustre, color negro, redondo texturado 

retorcido. 

3.90 

5. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 Dx, 34 

filamentos, 6 cabos, semi-lustre, color negro, redondo texturado 

retorcido. 

3.90 

6. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 77 Dx, 34 

filamentos, 10 cabos, semi-lustre, color negro, redondo texturado 

retorcido. 

1.17 

Total 614.19 

5402.32.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados 

texturados: De nailon o demás poliamidas, de título superior a 

50 tex por hilo sencillo. 

 

1. 78-48-6 PA66 TEX SM, 530 Dx, 276 filamentos 3805 torsiones por 

m2, 6 cabos, poliamida tipo PA66, semi-mate, color negro, redondo, 

texturado retorcido. 

0.58 

Total 0.58 

5402.33.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados 

texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster texturado semi-mate 167/192/1. 2.93 

2. Poliéster texturado semi-mate 83.5/96/1. 2.93 

3. Fibra de Poliéster PBT PTSM 50 17/1. 5.86 

Total 11.72 

5402.44.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro: De elastómeros. 

 

1. Hilado de Elastán, 20 denier, 22 Dx, 1 filamento, 1 cabo, 100% 

elastán clear (LYCRA 20 denier). 
50.78 

2. Hilados de Elastán, 44 Dx, 1 filamento, 1 cabo, poliuretano 100% 

brillante, crudo, clororesistente. 
156.25 

3. Elastómero 140 Clear. Multifilamento. 562.5 

4. Elastano mate 235 DTEX. Multifilamento. 7.81 

Total 777.34 
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5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro. De elastómeros. 

 

1. Elastómero clear 44 Mobilin R-type, 44 Dx, 1 filamento 100% clear. 0.78 

2. Hilado de elastano 40 Dx, 1 filamento, 1 cabo, poliuretano 100%, 

brillante, crudo, clororesistente. 
19.53 

3. Hilado de elastano 465 Dx, 1 cabo, poliuretano 100%, mate, crudo. 

Multifilamento. 
23.44 

4. Elastano brillante 60 DTEX Clororesistente. Multifilamento. 15.62 

5. Elastano 20 denier (22 decitex) clear. Multifilamento. 125 

Total 184.37 

5402.45.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de nailon o demás 

poliamidas. 

 

1. Nailon 100% rígido, titulo 33, 3 filamentos, 1 cabo, semi-mate, 

nailon 6.6, crudo, redondo liso. 
15.62 

2. Nailon 100% rígido, titulo 44, 10 filamentos, 1 cabo, semi-mate, 

nailon 6.0, crudo, redondo liso. 
1,000 

3. Poliamida 44/34 full dull (1,5% TiO2). 718.75 

4. 42-13 PA6 RIG semi-mate 44 Dx, 13 filamentos, 1 cabo, poliamida, 

tipo PA6, semi-mate crudo, redondo, liso. 
3.91 

5. 30-10 PA6 RIG SM 33 Dx, 10 filamentos, 1 cabo, poliamida, tipo 

PA6, semi-mate crudo, redondo, liso. 
62.50 

Total 1,800.78 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de nailon o demás 

poliamidas. 

 

1. 100% nailon texturado trilobal bright 70 D/1 24 F, 70 Dx, 24 

filamentos, 1 cabo, texturado BTE, crudo, trilobal, texturado, 

retorcido. 

15.62 

Total 15.62 

5402.47.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de poliésteres. 

 

1. Hilado de poliéster 33 Dx, 1 filamento, liso, semi-mate, liso, crudo. 39.06 

2. Monofilamento de Poliéster Semi-mate 22 DTEX. 407.03 

Total 446.09 
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5402.61.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados retorcidos o cableados: De nailon o demás 

poliamidas. 

 

1. Poliamida ultrabrillante 156/92/2 450 torsiones/metro TPM. 0.78 

2. Nailon 66 Levion PA 66 rígido, titulo 312, 192 filamentos, 450 

torsiones, 2 cabos, brillante, crudo, trilobal liso. 
15.62 

Total 16.40 

5402.62.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados retorcidos o cableados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster Catiónico 100% rígido, titulo 167, 48 filamentos, 1 cabo, 

poliéster brillante, crudo, trilobal, liso. 
2.93 

2. Poliéster Catiónico 100% rígido, titulo 167, 48 filamentos, 118 

TPM, 2 cabos, poliéster brillante, crudo, trilobal, liso. 
2.93 

Total 5.86 

5404.11.10 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 67 decitex 

y cuya mayor dimensión de la sección transversal sea inferior o 

igual a 1 mm; tiras y formas similares (por ejemplo: paja 

artificial) de materia textil sintética, de anchura aparente inferior 

o igual a 5 mm. Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastano bright easy set, 78 Dx, 1 filamento, 100% bright. 10 

2. Elastano clear, 78 Dx, 1 filamento, 100% clear. 25 

3. Elastano 310, 100%, 310 Dx, 1 cabo clear. 50 

Total 85 

5503.40.00 

Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar 

de otro modo para la hilatura. De nailon o demás poliamidas. De 

polipropileno. 

 

1. Fibras PP Hy comfort 2.2 Dtex. 781.25 

Total 781.25 

 

5. Otorgar por el período del 29 de julio de 2022 al 28 de julio de 2023, una prórroga, para los insumos 

de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 6 de la 

Decisión No. 106 de fecha 18 de mayo de 2021, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 

aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario 

de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 5804.21, 6002.40, 6003.30, 6004.10, 6005.36, 6005.37, 6108.22, 

6108.91, 6108.92, 6109.10, 6114.30, 6115.21, 6115.29, 6115.30, 6212.10 y 6212.20, elaborados 

totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos u obtenidos fuera 

de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se 

mencionan en las columnas A y B de la Tabla V de esta Decisión; y que cumplan con los demás 

requisitos establecidos en la regla de origen correspondiente, así como con las demás 

condiciones aplicables para el trato arancelario preferencial de conformidad con el Tratado. 
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Tabla V 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.44.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro: De elastómeros. 

 

1. Elastómero 210 Clear. Multifilamento. 84.37 

2. Elastano clear 470. Multifilamento. 18.36 

Total 102.73 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro. De elastómeros. 

 

1. 280 Elastómero Clear 308 Dx, 1 cabo, elastómero clear, redondo. 

Multifilamento. 
12.65 

Total 12.65 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Los 

demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o 

igual a 50 vueltas por metro: Los demás, de nailon o demás 

poliamidas. 

 

1. 100% nailon trilobal bright 100D/24F/TBR, 100 Dx, 24 filamentos, 

1 cabo, rígido BTE, crudo, trilobal, crudo, rígido, compactado. 
125 

Total 125 

 

6. Otorgar por el período del 29 de julio de 2022 al 28 de julio de 2023, una prórroga para los insumos de 

la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en el numeral 7 de la 

Decisión No. 106 de fecha 18 de mayo de 2021, mediante la cual los Estados Unidos Mexicanos 

aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes originarios previstos en su calendario 

de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a: 

• Ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías: 6005.36, 6005.37, 6005.38, 6005.39, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 

6112.31, 6112.41, 6208.92 y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia 

utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 

clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla VI 

de esta Decisión; y que cumplan con los demás requisitos establecidos en la regla de origen 

correspondiente, así como con las demás condiciones aplicables para el trato arancelario 

preferencial de conformidad con el Tratado. 
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Tabla VI 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor, incluidos los 

monofilamentos sintéticos de título inferior a 67 decitex. Hilados 

texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT), 55 Dx, 24 

filamentos, 1 cabo, brillante, crudo. 
124.19 

Total 124.19 

 

7. Los bienes antes descritos en los párrafos 1, 2, 3, 4, 5, y 6 de esta Decisión quedan sujetos a los 

mecanismos de verificación y certificación del Capítulo VII del Tratado. 

8. En la República de Colombia se podrán utilizar los materiales que se describen en esta Decisión, 

producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, en la cantidad máxima señalada en la 

columna C de las Tablas I, II, III, IV, V, y VI de esta Decisión. 

9. La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 

llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el bien 

cumple con lo establecido en la Decisión No. 112 de la Comisión Administradora del Tratado y utilizó 

(monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) utilizado(s)), clasificado(s) 

en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

10. Para los productos que se beneficien de la dispensa establecida en la presente Decisión, el certificado 

de origen deberá amparar sólo productos clasificados en una misma subpartida (a nivel de 6 dígitos). 

Por ello, si un exportador envía productos clasificados en diferentes subpartidas, éste deberá llenar un 

certificado para cada una de ellas. 

11. Los Estados Unidos Mexicanos podrán solicitar a la República de Colombia, en cualquier momento, 

información que permita comprobar la utilización de la dispensa establecida en la presente Decisión, 

así como la correcta aplicación de lo dispuesto en el Dictamen presentado por el CIRI a la Comisión 

Administradora del Tratado, conforme a los términos establecidos en el Dictamen. 

12. Cualquier solicitud de prórroga o aumento a los montos determinados para los materiales descritos en 

las Tablas I, II, III, IV, V, y VI de esta Decisión, se efectuará conforme a lo dispuesto en el Tratado y el 

Reglamento de Operación del CIRI, adoptado por la Comisión Administradora del Tratado mediante la 

Decisión No. 61, de fecha 7 de abril de 2010. En su caso, cualquier prórroga o aumento se dará a 

conocer a través de la gaceta oficial de los Estados Unidos Mexicanos y la página web del Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo de la República de Colombia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, y 6 de la Decisión No. 112 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 

adoptada el 15 de junio de 2022, las dispensas temporales a que se refieren dichos numerales entrarán en vigor 

a partir del 29 de julio de 2022 y concluirán su vigencia el 28 de julio de 2023. 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-026-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-026-INNTEX-2020, GORRO 

PARA PACIENTE Y PERSONAL DE ENFERMERÍA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero  y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga  la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de  SINEC: 20220323102634249. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfonos: 55 5588 0572 / 55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-026-INNTEX-2020 
GORRO PARA PACIENTE Y PERSONAL DE 

ENFERMERÍA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad de los gorros 

desechables para uso hospitalario en sus diferentes servicios médicos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-028-INNTEX-2020. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-028-INNTEX-2020, 

INDUSTRIA TEXTIL-MEMBRANAS TEXTILES PARA ARQUITECTURA-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA  NMX-A-

028-INNTEX-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero  y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga  la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que  se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de  SINEC: 20220316144351719. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfono 55 5588 0572 / 55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-028-INNTEX-2020 

INDUSTRIA TEXTIL-MEMBRANAS TEXTILES PARA 

ARQUITECTURA-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A 

LA NMX-A-028-INNTEX-2014). 

Síntesis 

Este Proyecto Norma Mexicana establece las especificaciones técnicas para las membranas textiles 

impregnadas de polímeros de PVC utilizadas en la arquitectura. Se emplean generalmente para la 

construcción de velaria, carpas neumáticas, tenso-estructuras, cubierta soportada y otros diseños 

arquitectónicos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-035-INNTEX-2020. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-035-INNTEX-2020, 

INDUSTRIA DEL VESTIDO-COBERTORES PARA USO HOSPITALARIO, COBERTOR PARA CANASTILLA DE BEBÉ Y 

COBERTOR PARA USO EN CASO DE CONTINGENCIA Y ASISTENCIA SOCIAL-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A 

LA NMX-A-035-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316144450492. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfono 55 5588 0572 / 55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-035-INNTEX-2020 

INDUSTRIA DEL VESTIDO-COBERTORES PARA USO 

HOSPITALARIO, COBERTOR PARA CANASTILLA DE 

BEBÉ Y COBERTOR PARA USO EN CASO DE 

CONTINGENCIA Y ASISTENCIA SOCIAL-

ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA  NMX-A-035-

INNTEX-2011). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que cumplirán los diferentes tipos de 

cobertores para uso en servicios hospitalarios y en caso de contingencia y asistencia social, tales como: 

Cobertor para cama hospitalaria, Cobertor para canastilla de bebé, Cobertor para cuna canastilla, Cobertor 

para uso en caso contingencia y asistencia social. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-036-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-036-INNTEX-2020, 

INDUSTRIA DEL VESTIDO-TOALLA PARA USO HOSPITALARIO Y TOALLA PARA BAÑO DE CANASTILLA PARA BEBÉ-

ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA NMX-A-036-INNTEX-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  y 

Normalización; 43, 44 y 46, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316144549605. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfono 55 5588 0572 / 55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-036-INNTEX-2020 

INDUSTRIA DEL VESTIDO-TOALLA PARA USO 

HOSPITALARIO Y TOALLA PARA BAÑO DE CANASTILLA 

PARA BEBÉ-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA 

NMX-A-036-INNTEX-2009). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de la toalla para baño de uso hospitalario 

y la toalla para baño de canastilla para bebé. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-097-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-097-INNTEX-2020, 

INDUSTRIA DEL VESTIDO-FUNDA PARA MESA MAYO HOSPITALARIA-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA  NMX-

A-097-INNTEX-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316144555950. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfono 55 5588 0572 / 55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-097-INNTEX-2020 

INDUSTRIA DEL VESTIDO-FUNDA PARA MESA MAYO 

HOSPITALARIA-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A 

LA NMX-A-097-INNTEX-2009). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad de la funda para mesa 

mayo de uso hospitalario. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-105-B08-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-105-B08-INNTEX-2020, 

TEXTILES-ENSAYOS DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE B08: CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES DE 

REFERENCIA DE LANA AZUL 1 A 7. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316144600895. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfono 55 5588 0572 / 55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-105-B08-INNTEX-2020 

TEXTILES-ENSAYOS DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE 

B08: CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES DE 

REFERENCIA DE LANA AZUL 1 A 7. 

Síntesis 

Esta parte de Proyecto de Norma Mexicana describe un método para llevar a cabo el control de calidad de 

lotes de producción de los materiales de referencia de lana azul 1 a 7 que se utilizarán en las partes 

apropiadas de métodos de ensayo de la serie PROY-NMX-A-105-INNTEX-2020 para la solidez del color  a 

la luz. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-105-E03-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-105-E03-INNTEX-2020, 

TEXTIL-ENSAYO PARA SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE 3-SOLIDEZ DEL COLOR AL AGUA CLORADA (AGUA DE 

ALBERCA) (CANCELARÁ A LA NMX-A-105-E03-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316144607109. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfono 55 5588 0572 / 55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-105-E03-INNTEX-2020 

TEXTIL-ENSAYO PARA SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE 3-

SOLIDEZ DEL COLOR AL AGUA CLORADA  (AGUA DE 

ALBERCA) (CANCELARÁ A LA  NMX-A-105-E03-INNTEX-

2011). 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto del Norma Mexicana específica un método para determinar la resistencia del color 

de los textiles de todas las clases y formas a la acción del cloro activo en concentraciones tales como las 

que se utilizan para desinfectar el agua de las albercas, (punto de desinfección por cloración). 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-086-INNTEX-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-086-INNTEX-2021, 

INDUSTRIA TEXTIL-EVALUACIÓN DE LA APARIENCIA DE LOS HILADOS DE ALGODÓN MEDIANTE PATRONES-

METODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-A-086-INNTEX-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional  de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de  SINEC: 20220316144746821. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado  en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfono 55 5588 0572 / 55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-086-INNTEX-2021 

INDUSTRIA TEXTIL-EVALUACIÓN DE LA APARIENCIA DE LOS 

HILADOS DE ALGODÓN MEDIANTE PATRONES-METODO DE 

PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-A-086-INNTEX-2009). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica un método de ensayo para evaluar el grado de apariencia de 

los hilados sencillos de algodón en crudo. No es aplicable para hilados acabados. 

Este método se considera satisfactorio para ensayos de aceptación en envíos comerciales. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


